
LINAS PROPERTIES, INC. 

PODER GENERAL 

Quien suscribe, THAYS HERRERA DE SALAS, en calidad de Directora y Presidenta de | 
       

    
    

facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquella en cualquier acto, transacción, contrato 

o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y arjte cualquier 

tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

En especial, pero sin limitar to anterior, se confiere PODER GENERAL a favor de la eñóra LILIA 

ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA, de generales antes descritas, para que actué En nombre y 

representación de la sociedad, en cualquier parte del mundo para lo siguiente: 

e. 

Uno: Vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes muebles o 

inmuebles del mandante; Dos: Comprar o adquirir por el mandante y a cualquier 

título bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bieneg$ del 

mandante o constituir cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: 

Hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma gravar cualesquiera biengs del 

mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, 

cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; Siete: Dar en prégtamo 

dinero del mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianfas y 

cualesquiera otra clase de garantias; Ocho: Celebrar toda clase de contratos or el 

mandante; Nueve: Administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Co rar y 

percibir dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y otros descafgos a 

  

  

  

liquidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o 

convenir cualquier transacción en relación a las cuentas bancarias; Di 
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Veinte: Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario 

sustituido en cualquier Junta Directiva o Administrativa O reunión 

, administradores en la que el mandante sea director o administrador, Vei 

  

dos (32) del veintiséis (26) de febrero de mil novecientos veintisiete (1927). 

Firmado el 16 de marzo de 2007. 

L Rudd ls 
THAYS HERÍRERA DE SALAS 

Directora y Presidenta 

  Yo, César Emesto Diaz Espinosa, Notario Público Cuarto, 
gsi Círculto de ¿anamá, con cáduls No. B-260-290 

CERTIFICO: 

Que la(s) imaís) antari. +(38) ha(:) sido raconocida(s) como suya(s) 
por los Srmantes per sonsiguieni dichas) frma(s) es (son) 
auténtica (s) 

Paggmt,....... ABR 2001 

Testigo Testigo 

CÉSAR ERNES ODÍAZ ESP . 
Motera Púbico Cuarto 

  



APOSTILLE 
Convention de la Haye du 5 octobre 1901 1 Pais PANAMA 

      2 ha sido firmado por, 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello / timbre de 

CERTIFICADO ON 

2 7 ABR; 2001... 5en Panamá_____6 el dia ll orar | 
7 por DIRECCIÓN ADMINIS RATIVA : o «Eta Autorización no 

    
      

3 Bajo el numero 
. en cuanto al contenido 
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